
  

 
 
 

REQUERIMIENTO A LA EMPRESA PAISAJES SOSTENIBLES, S.L. DE LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE JARDINERÍA Y RIEGO DEL 
POLÍGONO “EL BAÑUELO” DE FUENLABRADA, (MADRID) 

Visto todo el expediente seguido para la adjudicación del contrato del consorcio urbanístico El 
Bañuelo de  Fuenlabrada, relativo a las “Obras de jardinería y riego del polígono “El Bañuelo” de 
Fuenlabrada, (Madrid)” (expediente Nº BNL-2020-CO-01), y vista la documentación presentada. 

Así y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 14 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, se requiere a la empresa Paisajes sostenibles, S.L. (N.I.F. B85240646), la 
presentación por medios electrónicos, en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el envío 
de la comunicación, de los documentos que acrediten: 
 

 Capacidad de obrar. 
 Apoderamiento. 
 Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica. 
 Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
 Documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva. 
 Documentación acreditativa de la constitución de la garantía complementaria, de 

acuerdo a lo establecido en los puntos 10 y 16 de la cláusulas 1 del pliego de cláusulas 
administrativas `particulares. 

 Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir. 

 Certificados de buena ejecución de obras de jardinería y riego de la empresa, debiendo 
coincidir el importe, fechas de finalización y destino con lo especificado en el modelo 
del Anexo I.3 de la oferta 

 Si el licitador que ha presentado la oferta más ventajosa se comprometió a la 
contratación de personas en situación de exclusión social, deberá presentar informes 
de los servicios sociales públicos competentes acreditativos de dicha situación, 
contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social. 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, los interesados se relacionaran con el órgano de contratación por 
medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada 
accediendo al Registro electrónico de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección 
General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo.  

En Madrid a fecha de firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Óscar San Martín Fernández 
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